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REGLA1\1ENTO 
-DE-

PAN AD E RIA S, 
Expedido por el R. Ayuntamiento de esta 

capital, con autorización del Ejecutivo 
del Estallo: 

I.-Los edificios en donde existen ó se 
establezcan panaderías en lo suce
sivo, tendrán sus paredes pintadas 
al óleo, siempre en perfectas condi
ciones de aseo, sus techos blanquea
dos, y los pisos de cemento, ladrillo 
ú otro material que facilite su la
vado y, á la vez, impida las filtra
ciones de materias orgánicas. 

II.-Los mostradores ó mesas de despa
cho de las panaderías serán de már
mol, piedra artificial, fierro galva-



nizado ó vidrio · quedando termi
nantemente pr¿hibido pai:a, el caso 
el empleo de la madera,. s1 no lleva 
la cubierta de los materiales expre-
sados. . d 

III. - N O podrá!'! se!"'1r en, las p~n3: ~
rías con nmgun caracter, md1v1-
duo; que adolezca;n de :nfermeda
des infecto-contagiosas o repugnan-
tes. d , tá bli IV - Todo dueño de pana er1a es. . o -

· gado á tener en su es~ablecimf ent_o 
artículos de buena cahdad. Si qm
siere utilizar mantecas adulteradas, 
cuya venta esté autorizada_ por el 
Superior Consejo de Salu~r1dad del 

......__ ~ Estado, lo hará saber afi~1 J;>Ot mi es-
.. ' dio de cartelones que Jª1'.ª en ° 

lugares más visibles del mismo es
tablecimiento. 

,. V - En todo establecimiento ~e pana-
. dería habrá un lugar especial, com

pletamente separado del departa
mento de amasijos y demás.labores 
anexas para que los operar10s pue
dan ca~biar de ropa y gu~rdar ~ta. 

VI -Los departamentos destmados a la 
. elaboración del pan deberán conser

varse siempre en estado de perfec-
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to aseo, qvedando prohibido se ten
ga en_ ellos costales, barricas ó cua
lesqu1e~a otros objetos que no sean 
neces~~JOs para los trabajos de] día. 
Tamb1en se prohibe que petmanez
can en los referidos departamentos 
perso~as que _no desempeñen algún 
trabaJo, relac1~nado con el objeto á 
que estan destmados. , 

_VII, - Todos _los operarios dedicados á la 
elab?racwn del pan, quedan obliga
do~ a presentarse á la hora de tra
baJo perfectamente aseados y con 
la cabeza cubier~ con _un~ gorra, 
de la que no podran prescmd1r mien
tras permaneacan en el departamen
to de amasijos . 

VIII, - Por !Jingún concepto permitirán 
los_ duenos ~e pa~ad_erías, que tra
baJen en estas md1viduos que se 
presenten en estado de embrial$.llez 

IX. - Queda termi~antemente prohibid~ 
que los operarws de pánaderías ha
g~n uso de bebidas embriagantes 
mien~ras estén entregados á sus trabaJos. 

X. - AJ frente del mostrador ó mesas de 
de~pacho de cada panadería, se pon
dra un cartel que exprese el peso 
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de cada pieza de pan y su valor. 
XL - Los duefios d~ panadería que ten

gan ó quieran tener en sus estable
cimientos expendios de leche, que
dan obligados á hacerlo así saber á 
la Recaudación de Rentas Munici
pales, para que ella les asigne la 
cuota correspondiente. 

XII. - La infracción á lo prevenido en 
los artículos del 1 Q al 6Q de este Re
glamento, será castigada, en cada 
caso, por la Comisión de Fiel Con
traste y Panaderías, ó por el Alcal
de lQ, en su defecto, con multa Je 

1 $ 2. 00 á $ 10.00, sin que ésto releve 
J.-..-_ álldosb~dueños de

1
_p3:natder!as de 

1
d
1
ar 

, - e e 1 o cump 1m1en o a aque as 
t disposiciones. Las infracciones de 

, f los artículos VII, VIII. IX y X, se-
rán penadas por el Alcalde 1 g con 
multa de $ 5. 00 á $ 25. 00, á su jui
cio. En caso de reincidencia. se du
plicarán esas multas. 

TRANSITORIOS. 

!.--Quedan derogadas todas las demás 
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vsp¡miciones vigentes sobre el par
II ~ icu ar en este Municipio. 

. ct~d!e~~met~to, previa aproba
, _Jecu_ ivo del Estado. co

menzara a regir desde el d' d 
publicación. 1ª e su 

Monterrey, 6 de Agosto de 1910. 
Ildefonso Zambrano. 

E. Villarreal 
Srio. ' 
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Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi
cada. 




